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1 NTRODUCC 1 ON. 

La investigación sobre el problema del 11 Sub-empleo11 y su inci 

cidencia en el área de la construcción en la Ciudadela 20 -

de Julio pretende realizar un análisis objetivo de este pro 

blema, tomando como punto de partida su génesis y desarrollo 

histórico, para determinar las causas y consecuencias del -

mismo, como resultado de las relaciones socio-económicas pre 

dominantes. 

Este estudio es el resultado de un trabajo téorico en el 

área de trabajo, luego de vislumbrar una serie de inciden-

cias de carácter ecoriómico y pol ftico, que de una u otra ma-

nera influyen en el problema en mención; además relievamos la 

repercusión del mismo en la reposición de la·fuerza de tra-

bajo de la clase trabajadora. 

Es por ello que en el presente, exponemos las distintas face 

tas que representa el complejo fenómeno y establecemos ele-

mentos de juicios que permitiran cuestionar la realidad Na-

cional reflejada específicamente en la ciudad de Barranqui-
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lla, y establecer la intervención del Trabajador Social en 

la problemática de los empleados ocasionales de la construc-

ción en la ciudad de Barranquilla. 

El sector de la ciudadela 20 de julio: "Castro y Tcherassi 

fué escogido en base al conocimiento de la problemática del 

desempleo y sub-empleo que afecta a sectores de la población 

socio-económicamente hablando. Esta situación que afecta a 

la masa trabajadora y por que su magnitud ocupa el primer lu 

gar entre los problemas Colombianos, como supuesta fuente de 

ingresos para la mayoría de las fami lias,es motivo de estu-

dio por parte de profesionales de las Ciencias Sociales; en 

busca de pautas renovadoras y activas para plant�ar solucio 

nes a problemas cuyas características son parte de una pro-

blemática general que cada día agudiza más ante la inexisten 

cia de una adecuada planificación y control de una política 

de trabajo en el área de la construcción: Observamos como a 

los trabajadores de este sector le son negadas, restringi-

das y violadas las prestaciones sociales siendo así la situa 

ción de los salarios inferior al del personal fijo de una -

empresa. 

Sí eso ocurre a nivel con los trabajadores permanentes de al 

guna empresa en lo pertinente a las prestaciones sociales -

observamos situaciones similares y de mayor preocupación des 

'de el punto de vista socio-económico; porque vale decirlo -



que las prestaciones sociales desde el punto de vista de 

la seguridad social, es una de las conquistas más valiosas 

de la clase trabajadora. En el caso de esta investigación, 

si no detenemos a pensar en un momento determinado, cual

quier trabajador puede ser víctima de un accidente incluso 

dentro de la empresa y estar al margen de los beneficios del 

Seguro Social que es la institución de mayorcobertura en ma 

teria asistencial en nuestro País, para no hablar de las Ca

jas de Compensación Familiar a las cuales los trabajadores

no tienen la oportunidad de ser afiliados; por lo tanto no -

pueden percibir los beneficios por concepto del subsidio fa

miliar para los hijos, lo que viene a agravar cada vez más su 

situación salarial. 

Dado que en la relación contractual al trabajador temporal o 

sub-empleado, el patrono no le suministra atención médica y 

en casos especiales se acude a la llamada atención médica -

particular, el 89% de los trabajadores tienen que sufragar -

los gastos médicos por sí mismo. Lo anterior hace manifiesto 

las condiciones precarias de los trabajadores en el área de 

la construcción y al terminar el contrato pactcido lo que reci 

be por I iquidación de sus prestaciones sociales no alcanza a 

cubrir el tiempo en que queda cesante o época en que se aca

bó el trabajo. 

Para abordar el análisis del trabajo social en el sector la-



boral específicamente en el áerea 
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de la construcción, con 

sideramos las características del contexto social en el cual 

nos desenvolvemos; vale analizar la necesidad de formular -

alternativas que permitan identificar posibilidades más am-

plias de participación real del Trabajador Social en el sec 

tor vinculado al proceso de investigación y evalua·ción, así 

como también el conocimiento de materiales de trabajo y bi 

bliografía complementaria a nuestro tema. 

La investigación que hoy planteamos corresponde a la necesi 

dad de ofrecer al trabajador social una visión de conjunto 

acerca de la problemática, que nos serví rá de referencía -

teórico, en el transcurso del ejercicio profesional en esta 

área. 

Bien sabemos que el t��bajo social se encuentra articulado en 

las llamadas instituciones estatales de bienestar social en 

donde se ejecutan una serie de actividades que se suponen su 

campo específico y es en la investigación de la problemática 

donde el trabajador social encuentra su finalidad dentro de 

la denominada problemática social, es una política del Esta-

do. 

Por otra parte el Trabajador Social debe analizar la situa-

ción con base en las relaciones causas-efectos que permiten 

establecer soluciones para las grandes mayorías de trabaja-



vHIVf.íCSID�.D SIM-CXI/ Suu ,,\J11
2l�t..J01"El:,. -'U::X:. MARTI

Dlícr:.<.;(;JON 

dores en la construcción. Recordando que toda estructura -

económica tiene relaciones políticas que la acompañan,por 

lo tanto al hablar de éstas es necesario tener en cuenta la 

integración. Por otra parte dentro del marco somos conscien 

tes, que el Trabajador Social puede y debe operar dentro 

del contexto social en el cual se haya inmerso. Significa 

que nuestro análi.sis debe brindar medidas y posibilidades-

para determinar que debemos hacer y tenerb en cuenta en el 

actuar profesional permitiendo alcanzar funciones de nuestra 

competencia. 

Enfatizamos que la producción necesaria para la sobreviven-

cia del hombre y la creación del ejército de reserva consti 

tuye un p�oceso objetivo de la acumulación del régimen capi 

talista, por tanto el problema no lo soluciona el sub-empleo 

lo que implica que los Trabajadores Sociales debemos abando-

nar funciones rutinarias y activistas en la pasividad, que -

impide crear nuestro verdadero quehacer profesional y colo-

carnes al margen de la superficialidad burócrata infiltradas 

en el seno de nuestra profesión. 

Para comprender la realidad laboral del sub-empleo hay que 

analizar las disposiciones legales que los rigen y averiguar 

si corresponde a la realidad social, por una parte y de otra, 

si por su medio se pueden lograr las finalidades sociales, -

que se proponen. 



Esta orientación metodológica para el estudio de tan comple 

jo tema tiene vigencia hoy en día, ya que permite la con

frontación sistemática y el descubrimiento de la formación 

ideológica implícita en el sub-empleo y sus relaciones con 

los objetivos finales de la explotación. Es ese propósito -

de descubrir el papel del Trabajador Social en esta proble 

mática utilizando instrumentos teóricos incontables en la 

motivación principal hacia la realidad concreta de que los 

sub-empleados tienden a concebir el sub-empleo como algo vi 

tal, concepto erróneo que les hace participe de una ruda ex 

plotación. 

Nuestro trabajo consta así de cuatro capítulos en el prime

ro planteamos los aspectos generales del sub-empleo, esbo

zando la historia cuyo punto de referencia son las causas -

que constituyen este fenómeno. En el segundo capítulo esta

blecemos las generalidades del contrato de trabajo y su in

fluencia sobre el sub-empleo, dejando en claro la presión 

de la clase dominante, es este fenómeno en que el proceso -

de adaptación de tendencia a la cumulación capitalista y 

por eso es necesario plasmar esa realidad y sobre todo, asu 

mir la tarea de facilitar conocimientos al obrero cuya pro

blemática de explotación atañe. 

El tercer capítulo trata los aspectos generales y el anál i; 

sis de las firmas constructoras; aspectos relacionados con 



el criterio y los fines educativos exigidos de mayor impor 

tancia sea el obrero estudiado en esta sección la estructu 

ra interna de la firma, aspectos sobre la relación emocio-

nal obrero-contratista firma constructora; elementos que 

realmente han impulsado conflictos colectivos en el campo -

laboral. 

En el cuarto capítulo se enfoca la intervención del trabaja 

dor social en la problemática de la construcción teniendo -

en cuenta: 

Aspectos Históricos, Ojetivos, Funciones y Evaluación. 

Elementos importantes en la intervención del problema del 

desempleo en la construcción. 



1, GENERALIDADES SOBRE EL SUB-EMPLEO Y DESEMPLEO EN CO

LOMBIA. 

v Como es sabido el empleo temporal u ocasional; es aquel en 

el cual los trabajadores no tienen el carácter de permanen

te para una empresa, sino el de ocasional a término de obra. 

Así vemos que esta modalidad apareció en el País a principios 

de los años sesenta (60) como nueva modalidad de empleo. 

En cuanto salario se refiere tanto gobernantes como dirigen

tes sindicales �e dedican hablar solo de salarios minimos, -

cuando el sesenta y cinco por ciento (75%) de la clase traba 

jadora no esta afiliada ni le cobija el salario mínimo, no 

se podría dectrse, que es un triunfo de la clase obrera dura 

mente golpeada en su ingresos salarial, en contraste con el 

juego al Gobierno y empresarios desperdiciadores de oportuni 

dades para promover la acción de permitir negociaciones de -

igual a igual entre capital trabajo- gobierno. Lo cierto es 

que tanto gobernantes como dirigentes sindical�s y empresa

rios hacen gestiones en convenciones sindicales, y cumbres, 

que no presagian cambio en la actual situación. 



Al re�pecto de las prestaciones sociales la situación es

aún mas grave, si se tiene en cuenta que los empleados tem 

porales no reciben el beneficio paradógicamente de las pres 

taciones sociales, aún cuando son conquistas valiosas de la 

masa trabajadora acosada por el desempleo, problema social 

c om p 1 e jo que afecta a 1 os P a i ses en des ar ro 1 1 o . Por 1 o tan -

to exige un estudio de sus características, desenvolvimien-

to teniendo en cuenta que los empleados temporales de la Ciu 

dadela veinte de julio pertenecen a la clase baja, con in-

gresos inestables, cuyo contrato a término de obra, facil i-

tan el hurto de las prestaciones sociales, significa para -

el trabajador ingresos que no solventan las necesidades ha-

b i tu a 1 es de un a f ami 1 i a. 

También observamos que la mayoría de los trabajadores no es 

tan conformes con su actual situación, pauta que faci 1 ita -

el estudio sobre la explotación y el engaño a que son sorne-

tidos: La población sub-empleada está constituida por las -

personas que desean y pueden trabajar más tiempo del que co 

munmente son empleados en sus ocupaciones remuneradas ya -

sea por que: 

- Tienen una jornada de trabajo semanal inferior a 32 horas

que corresponde a las dos terceras parte de la jornada labo 

ral legal lo cual constituye el llamado sub-empleo visible. 

2 



Consideran que sus ingresos no son suficiente para atender 

a sus gastos normales. 

- Quines consideran que la ocupación que estan desempeñando,

no esta de acuerdo con su profesión o entrenamiento por lo

cual pueden estar obteniendo una baja productividad. 

El sub-empleo nos indica que es un fenómeno que afecta a las 

familias Colombianas. 

El sub-empleo en Colombia, surgió como la necesidad más a-

premiante para el trabajador, de creación de empleo por la 

absorción y obtención de mano de obra barata en la construc 

ción, y difícil porque dentro de un criterio preferencial -

para el trabajador, sus ingresos son precarios e insuficien 

tes para la satisfacción de sus necesidades básicas. Si a 

lo anterior añadimos los datos referente a la clase de sub-

empleo, el problema adquiere otras magnitudes, existiendo -

asi dos tipos de sub-empleo, 

A) El denominado sub-empleo visible; en el que se agrupan -

todas aquellas personas, que trabajan en actividades produc 

tiva menos tiempo del que quieren y pueden trabajar. Esta si 

tuación es características de quienes trabajan, una parte -

del tiempo por no haber encontrado un empleo mejor y fijo. 

B) El sub-empleo disfrazado: 11al que pertenecen todos aque-

3 
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llos trabajadores que se dedican a actividades de baja pro 

ductividad, y desde luego, de muy bQja remuneración durante 

la totalidad o parte de su tiempo•• (1). 

Considerando como sub-empleo la fuerza de trabajo que labo 

ró menos de seis meses durante el año en referencia, el -

sub-empleo cobija al 92% de la población económicamente acti 

va del País especialmente en el sector de la construcción y 

de servicios que representa el 54.8%. El sub-empleo en Ba-

rranquilla, como problema de una inmesa mayoría de la pobla 

ción trabajadora que se considera sub-empleada y la existen 

cia de una tasa mayor que la de empleo, es de un 40% lo que 

nos indica que una gran mayoría de la población que trabaja. 

Sus ingresos son suficientes para atender sus gastos, por -

ello a los sub-empleados temporales por su misma actividad 

se le presenta una problemática de índole socio-económico -

en torno a la cual gira su vida diaria. Esto hace que el 

sub-empleo sea mayor en la ciudad que en el campo pués as-

ciende en el área rural a un 24.8% de la población económi-

ca activa del País . 

Según el informe de la Organización Internacional del Traba 

1
vALLEJO MEJIA Cesar, La Situación Social en Colombia, pag 

400. 

4 



jo en el año de 1.980 en el sector urbano había una 11acumu 

lación de mano de obra desempleada, sub-empleada y con em

pleo improductivo que equivalía, por lo menos aún tercio de 

la fuerza de trabajo urbano" (2). 

El sub-empleo, apenas garantiza la supervivencia de la fami 

lia, sin atención en el área de salud, vivienda, educación 

descanso, nutrición, adecuada, empieza a hacerse cada véz 

más lejanos. 

El acceso a ello se hace imposible, sin recursos económicos 

y lo que es peor aún, existe la posibilidad que la familia 

se habitúe a este régimen de 11subsistencia11 , formandose po 

co a poco un ambiente de conformismo que adormece e inuti

liza la fuerza de trabajo; que la propia familia marginada 

y el País necesita. 

1. 1. TEORIAS SOBRE EL SUB-EMPLEO·.

Aún cuando son pocas las torías referente al tema sobre sub-

2
crf. Perfiles de la Economía Colombiana, o coyuntura Econo 

mica, vol 55 de Abril 1.974 Bogotá O.E. pag 89. 

3
crf. Informe N º 67 de la Organización Internacional del Tra 

bajo (O IT). 
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empleo como fenómeno que hace parte de una problemática ge 

neral como lo es el desempleo, ante el cual los clásicos de 

1 a economía conceptúan que 11 e 1 fenómeno de 1 desemp 1 eo no ti e 

ne por que existir: ya que la economía muestra siempre ten

dencia hacia el empleo total" (4). 

O sea que según los clásicos el desempleo y sub-empleo es un 

fenómeno voluntario, que las personas se niegan a trabajar 

por su propia voluntad, debido a que los salarios los consi 

deran inferiores, es decir, ellos podrían vincularse al mer 

cado laboral, si aceptaran los salarios ofrecidos por lo tan 

to, el empleo total puede existir aún cuando se presenten si 

tuaciones de personas vinculadas a la producción voluntaria 

mente. 

A continuación hacemos un análisis de algunas teorías y de 

sus principales consideraciones. 

1.2. TEORIA KEYNESIANA. 

Para la teoría Keynesiana, el sub-empleo es una parte gene 

ral del desempleo está en función directa con la demanda efec 

4
MARX CARLOS. El Capital: Crítiza de la Economía Polític a, ci 

tado por P NIKITIN, Economía Política pág 97. 

6 



tiva, en consecuencia, la demanda trae consigo un aumento 

en el nivel de empleo, caso contrario sucede al presentarse 

una disminución en la demanda efectiva. (5) 

Para Keynes el desempleo y el sub-empleo es un fenómeno in

voluntario que se debe a la insuficiencia de la demanda, pa 

ra absorver todos los productos resultantes del pleno empleo 

de las fuerzas productivas. De ahí se desprende, que una dis 

minución de la demanda con lo cual aumenta el sub-empleo y 

el desempleo aumenta. 

1 .3. TEORIA MARXISTA. 

Según el concepto de Marx, el sub-empleo fenómeno derivado 

del desempleo en consecuencia por la formación del sitema Ca 

pi tal ista de producción con el desarrollo del capitalismo y 

el aumento de la acumulación del capital, crece sin cesar la 

composición orgánica del mismo, la que a su vez trae como se 

cuela la reducción progresiva del ritmo de incorporación de 

la mano en la producción. De ahí que aumenta la masa de obre 

ros que no pueden encontrar empleo o trabajo estable, los -

cuales 1 legan a formar el ejército industrial de reserva,por 

5
AMIN SAMIR, Sobre el Desarrollo desigual de las formaciones 

sociales, pag, 106. 

7 
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super población relativa, a medida que se desarrolle el ca 

pitalismo crece la super-población relativa. 

"El empeoramiento de la situación de la clase obre 

ra y el crecimiento del paro forzoso, no se deben 

a leyes de la naturaleza, sino a las leyes que ri 

gen la producción capitalista. Cuanto mayores son 

las riquezas sociales, el capital enfunciones, el 

volumen de la energía en su crecimiento y mayor 

es también por la magnitud absoluta del proleta

riado y la capacidad de reserva. Y cuanto mayor es 

este ejército de reservas en proporción al ejérci

to obrero activo, más se extiende la masa de la su 

per-población permanente, cuya miseria se haya en

proporción directa a los del trabajo del ejército 

obrero activo. Por fin, cuanto mayores son las ca

pas indigentes de la clase obrera y el ejército in

dustrial de reserva, tanto es mayor el pauperrismo 

oficial, tal es la ley general, absoluta de la acu

mulación capitalista (6). 

Fuera de las anteriores teorías que hablan del sub-empleo ha 

cernos mención de otros factores que contribuyen al aumento -

del sub-empleo: 

A. El desempleo del ejército de reservas.

B. La prolongación de la jornada de trabajo, y el aumento de 

6 

MARX Carlos. El Capital, Crítica de la Economía Política ci

tado por: P NIQUITIN, Economía Política pag, 97. 
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la intensidad de los capitalistas se aprovechan de la canti 

dad de mano de obra desocupada su�empleándola y obligan a 

los que tienen empleo a que rindan al máximo, 

trabajen por dos o tres meses esto hace que el 

es decir que 

sub-desempleo 

por su tendencia característica e implicaciones, nos permi 

te tomar como punto de referecnia a nuestro estudio, en el 

análisis del problema, por ser uno de los incidentes que más 

exigen de una información científica y al respecto nos pro

ponemos hacer con nuestro estudio, así este se centra en el 

área de la construcción en referencia del desempleo garantí 

zando críterio, concepto teórico y científico, en el esfuer 

zo de recoger sistem�ticamente experiencias o conceptual izar 

la en forma analítica para desarrollar metodología y técni

cas sociales con el fin de recoger los aportes en el trabajo 

vinculándolas al análisis e intervención en los progresos so 

ciales evitando el teorisismo académico institucional median 

te la operacionalización de lo teórico en los procesos meto 

dológicos de la acción investigadora profesional. 

- El empleo temporal y el sub-empleo en el sector de la cons

trucción. 

Crecen el ejército industrial de reserva por la utilización 

de el capital del trabajo de la mujer y el niño; la industria 

que utiliza en el proceso de la producción de mujeres y me

nores cuyo trabajo es más barato, lo que fomenta el sub-em 

9 



pleo y la desocupación total; la ruina de los pequeños pro 

ductores, producida por la acumulación de capital en pocas 

manos, por lo cual los pequeños propietarios, van a engro

sar la fila de los sub-empleados y desocupados. 

La actual estructura de la industria de la construcción en 

Barranqui lla exhibe las deformaciones características de un 

sub-desarrollo, reflejo del capitalismo competitivo, que pe 

netra, y acapara todo, esta estructura relacionada con la -

industria financiera, se concentra en América Latina más -

agudamente en Barranqui lla, en donde un puñado de empresas 

o firmas constructoras, controlan y manipulan la mano de -

obra explotada a través del sub-empleo. 

Es así que la burguesía Barranquillera, con toda su tradi

ción y pujanza hace imposible una restructuración de la le

gislación Colombiana, que afecta a la clase trabajadora en 

especial el área de la construcción que se encuentra en un

proceso que ha resultado más fulminante y crítico que gene

ra políticas laborales: Es así como tenemos que hacia 1958 

la dinámica de la expansión industrial y por la misma pro

yección del mercado, comenzó el proceso de urbanización, sur 

giendo la época en que se solicitó mano de obra en la cons

trucción, en la medida en que el crecimiento industrial avan 

zaba, sobre una elevada concentracción, se planteaba una de 

ficiencia en la absorción en mano de obra. 
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Asi pues el sub-empleo creciente, no era más que el resulta 

do de la concentración y de las condiciones de absorción del 

progreso técnico frente a un mercado técnico limitado. De 

este modo, la forma que asumía, el proceso de acumulación 

interna, y el cual teóricamente debía convertirse en un fac 

tor de expansión de empleo, se verá ampliamente afectado -

por la concentración del capitalismo en pocas manos, también 

la tecnología. Vemos como a partir de 1967 manteniéndose las 

mismas condiciones de concentración y de tecnología, aún -

más acentuado el sub-empleo empieza a crecer, al reponerse 

la oferta y demanda interna, como consecuencia de la orien

tación de la industria hacia el mercado nacional. Si bién el 

sub-empleo aparecía como la contradicción más preocupante de 

la economía nacional, durante la decada del sesenta (60) sur 

gía acompañandole en parte como su reverso drámatico el se 

gundo gran problema nacional de la década del cincuenta (50) 

se vislumbró un desarrollo en la agricultura substancialmen 

te importante en el cual se vinculan los bienes agricolas; 

en el sesenta (60) plantea un nuevo problema en el avance de 

la explotación capitalista en el campo, lo que precipitaba -

la formación de vastos contigentes de mano de obra, que no -

eran absorbidas por la industria al mismo ritmo de su expul

sión del campo y de otra empezaba a presenciar t.ln creciente 

distanciamiento entre la agricultura comercial y la agricul 

tura tradicional, que convertía en anacrónica la antigua re 

!ación latifundio-minifundio, perspectiva bajo la cual se
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miró el problema agrario en las tres décadas anteriores, 

(50,40,30) y se refleja no sólo el desarrollo técnico de la 

agricultura productora de materia prima, en un reforzamien 

to de las características de la agricultura tradicional, -

traslla cual se empezaba a ocultar la descomposición campe 

sina en la forma de sub-empleo. 

Desde luego el problema agrario asumía características pero 

al buscar las causas del crecimiento del desempleo y sub

empleo la burguesia descubría de golpe la relación entre es 

te y el desarrollo agrícola. 

O e hecho 1 a i n cap a c i dad de 1 a i n d u s t r i a par a a b so r ver pro -

ductivamente la fuerza de trabajo desplazada del campo, se 

escondía tras la visión del problema agrario, el cual al me 

nos, desde el punto de vista de la burguesía, no era defini 

do, ya por presencia del latífundio o por los efectos econó 

micos de la concentración de la propiedad territorial; si

no más bien por la presencia de una agricultura que por su 

rápido desarrollo conllevaba la imposiblidad de retener la 

fuerza de trabajo en el campo, acelerando con ello el sub

empleo urbano. Así en lugar de ver el desempleo y sub-ern�eo 

como la incapacidad del capitalismo, para absorver la des-

composición campesina, se prefirió ver en ésta y en la agri 

cultura que la provocaba, las causas del sub-empleo y desem 

pleo y por supuesto hacia ella debía apuntar la solución. 
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En efecto la burguesía de los sesenta (60) se preocupaba 

no por el desarrollo agrícola y en cuanto al desempleo cla 

ro planteado en los términos concretos, sino por la demanda 

urbana de brazos para la industria y servicios útiles supe 

rior a la oferta y al abaratamiento de mano de obra que pro 

ducía y la dificultad de absorverla a la cual no se le pres 

ta la atención demandada. 

En el Gobierno de Lleras Restrepo, la Reforma Agraria presen 

taba, para la burguesía alternativas para resolver lo que la 

agricultura, en el terrreno económico tenía de problemática 

y corno alternativa políticas resolver, disimulando, los efec 

tos que el desarrollo capitalista, tanto de la industria co 

mo de la agricultura traía consigo. 

Las preocupaciones sobre el desarrollo de la economía Colom 

biana giraban hasta 1.967, en torno a dos cuestiones; el de 

sempleo. sub-empleo, y las condiciones de la descomposición 

campesina. Los informes de la década del cincuenta(SO), tan 

to el de la Misión Currie, como el de la misión Lebret coin

cidían en que plantean que Colombia no tenía problemas de de 

sempleo y sub-empleo, y por el contrario subraya condiciones 

hacia un amplio desarrollo. 

En última instancia las alternativas de Lleras Restrepo en -

el plano de la solución era "retener la población en el campo 
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a través de la reforma agraria, que implicaba no una opción 

si no el desarrollo y fortalecimiento agrario, por vía de la 

pequeña propiedad, postura reformista a la postre acogería 

a la burguesia durante toda la década de los sesenta (60)" 

( 7) .

Currie por el contrario, optó por sugerir para el sector ur 

bano una mayor absorción de mano de obra a través del estí-

mulo a sectores con baja composición técnica del capital. 

Ello a su vez implicaba resolver el problema agrario por vía 

de la gran propiedad a través del fortalecimiento de empre-

sas agrícolas las típicamnete Capitalistas, considerándolo -

incluso conveniente. Al ser absorbida productivamente la des 

composición, se amplíaba no solo la explotación directa, si 

no que se lograba incorporar una basta población al mercado 

monetario. 

Sin duda la opción de Lleras Restrepo, políticamente era más 

realista que la de Currie, pués anteponía las exacerbaciones 

de la atención social en el campo, el temor a que se revivie 

ran los movimientos campesinos de los años treinta (30) .Las 

71ntroducción al estudio de los Planes de Desarrollo en Colom

bia de Guillermo Perry, lectura sobre el desarrollo eco

nómico Colombiano, Bogotá 1 .974. 
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invasiones de tierras que adelantaron en algunas zonas o si 

tios lejanos, y por supuesto, los temores que producían en 

la burguesia la revolución Cubana, la descomposición campe 

sina surguiría avanzando acentuándose más aún con consecuen 

cias drásticas al sub-empleo y desempleo, y es así que en 

cuanto a solución del sub-empleo para el desempleo, y no por 

supuesto en el aumento de la disponibilidad de capital ten-

dientes a la incorporación de técnicas,para intensificar la 

mano de obra. 

La década del desenta (60) se cerraría pués con el desem-

pleo y el naciente sub-empleo que con cuestiones más relevan 

tes y con limitaciones en que el problema agrario bien con 

el desempleo y sub-empleo como resultado de la concentra-

ción de ingresos y de propiedad y de una viciosa propagación 

de los frutos del progresos técnicos. 

De cualquier modo, el mercado laboral aparecería vinculado 

al desempleo. 

Si desde el campo al sector urbano hasta el sector agrícola, 

alternativas que aparecerían más claramente postuladas en 

los años sesenta (60). Desde luego que las tensiones políti 

cas y la problemática social recurrente son resultados sin-

temáticos de orden administrativo, ejecutivo, que ninguna al 

ternativa política, según informes, haya dado fruto cabal-
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mente en la pr�ctica. 

Quizás el problema planteado por las alternativas políticas 

del frente nacional de que la solución radicaba en la utili 

zación de las tierras, asuntos solucionables por la vía fis 

cal. estaban otros por precipitar el desempleo y por consi-

guiente el inevitable sub-empleo urbano, pero las ídeas de 

la industrialización de Lleras Restrepo descubrió en la con 

centración de ingresos compensados los efectos de la pene-

tración del capital, que aumentó el proceso migratorio de -

los campesinos, y es así que la alternativa que Lleras Restre 

po planteó para el desarrol1o de la agricultura, la resume 

el mismo así 11 No me seduce la perpectiva del gran capital is 

mo agrario, necesario sin duda en ciertas gamas, por cuya -

generalización engendraría un estado social de característi 

ca insoportable ... más que un País de propietarios. En un -

País de grandes emprensas agrícolas, explotado por medio de 

asalariados la oposición de intereses entre el trabajador el 

propietario, tiende a volverse cada ves más aguda" 

El fracaso de la reforma agraria, ponía en evidencia que la 

agricultura Colombiana y la industria se nutría por el forta 

lecimiento y desarrollo de la gran propiedad capitalista, -

continuando en la década del cincuenta (50), con la problemá 

tica social de la descomposición campesina y el desempleo, 

el consiguiente sub-empleo, cuya esencia entraña un historial 
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auténtico y amplio en el campo socio-económico de Colombia. 

En pocas palabras la crisis Agraria de los años 30-40-50-60 

originó el desempleo en la economía Colombiana y en especial 

de la rama de la construcción, estudio en referencia. 
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2 1 
11EL DESEMPLEO Y SUB-EMPLEO EN BARRANQUILLA. 

2. l. GENERALIDADES.

El desempleo y sub-empleo en Barranquilla tiene como causa 

fundamental la existencia de un capitalismo dependiente.El 

cual es notorio y visible en Colombia. Así los Países depen 

diente no son sino paise dominados por el imperial isrno de -

tal manera que su economía se encuentra integrada en una u 

otra forma a la economía imperialista, en la medida en que 

el capital imperialista domine las estructuras de sus proce 

sos de producción, por lo tanto la distribución y la circu

lación de sus productos. 

Otras de las causas del desempleo y sub-empleo en Barranqui 

!la, lo constituyen las constantes migraciones como causa

efectos del problema, precaria industria y la modalidad del 

sistema del capital en pocas manos ejerce gran influencia en 

la explotación demógrafica aspecto que detallaremos en los 

próximos párrafos para una mejor comprensión y buscar los 
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causales y la esencia de la problemática del sub-empleo. 

El sub-empleo, el que mayores costos sociales trae consigo, 

pues afecta a las personas de tal 
·J

forma, que las relega a

la ociosidad por períodos largos de tiempo,

j 

Visto desde el ángulo socio-económico, el sub-empleo se plan 

tea como el crecimiento demográfico del País y de la fuerza 

de trabajo, frente a la incapacidad de la economía del País 

de absorverlas. En éstos términos el sub-empleo se úbica co 

mo desempleo de un País sub-desarrollado. 

El proceso mígratorio parece que se corroba por sí mismo, 

desde que el hombre comienza a establecer una relación entre 

las necesidades sentidas y la facilidad que le brinde el me 

dio para satisfacerlas. 

Este fenómeno se ha venido sucediendo en forma permanente, en 

la medida que las regiones o territorios han demostrado incon 

veniencias para su explotación. 

En Colombia aproximadamente el 25% de su población se encuen 

tra en cuatro (4) ciudades, dentro de las cuales está la ca 

pital del País. 

Como se puede apreciar, el proceso migratorio es posible que 

haya cambiado a través del tiempo en sus modalidades pero fun 
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damentalmente se debe reconocer como resultante de las as 

pi raciones de un empleo por el lo de un ingreso que se per 

mita la subsistencia. 

En orden a este planteamiento se puede considerar que nues 

tro País en este aspecto ha tenido un desarrollo economica 

mente desigual y entre sus causas, podemos citar las siguien 

tes; 

- Concentración de la tierra cultivable en pocas manos.

- Existencia del Minifundio en Colombia, cuya explotación -

no permite su desarrollo, porque en él se cultiva una diver 

sidad de productos, que estan en desproporción con el área 

úti 1 izada. 

- La inadecuación de la explotación de la tierra, cuya te-

nencia es a la véz símbolo del poder. 

- Falta de construcción o instalación de obra de infraestruc

tura, (carreteras, puentes, luz eléctrica, teléfonos, alean 

tari !lados, acueductos) que generan empleo. 

- El crecimiento de la población rural, que a su vez influye

en el aumento de la población económicamente activa que es 

tará en desproporción con las posibilidades de trabajo. 
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La escasez del,,ah,0rro, es una consecuencia de la naturaleza 

de las actividades económicas explotadas (como un obrero po 

drá ahorrar si gana el salario mínimo para el sustento y ne 

cesidades? y del pago de los servicios públicos, de alimen 

tación, de salud y vivienda que? no se tiene encuenta esto?. 

- La falta de crédito al campesino que permite el desarro

llo de una labor en la agricultura. 

- La falta de progreso y desconocimiento total de las áreas

rurales, pués los planes de desarrollo siempre se realizan 

con miras al área urbana, olvidando la base de la produc

ción y de la productora de materia prima agrícola. 

Todas estas causas forman con una mayor influencia que otras, 

han motivado el desplazamiento de jóvenes y mujeres de quin 

ce y más años del campo a la ciudad en busca de empleos, au 

mentando el sub-empleo, pués al llegar a la ciudad, ingre 

san o forman parte del ejército de reservas industrial, y al 

cordón de miseria tugurial, y al sub-empleo idóneo sistema de 

neo-explotación reconocida carta para el trabajo de obrero y

campesino que afecta más dicha problemática. 

La industria colombiana en especial la industria Barranquille 

ra, esta incapacitada para absorver toda la mano disponible 

de obra, teniendo en cuenta su carácter dependiente, la for 

ma como se presenta para Colombia dicho proceso de industria 
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1 ización, llega acondicionar estructuralmente la economía 

del País. 

El carácter dependiente de la industrialización en Barranqui 

lla reside principalmente en los siguientes elementos: 

A) 11 El control que cobre sobre ella la burguesía 

Metropolitana a través de la propiedad de las 

empresas, la tenencia de una parte significa 

tiva de las acciones, o a través del crédito

financiero, y otras formas de finaciamiento -

lo cual permite a los constructores determinar 

los 1 imites, características y orientación ge 

neral de la producción. 

B) 11 La completa subordinación, la tecnología pro

ductiva y controlada por los Países sub- desa 

rrol lados no solamente respecto que los intru 

mentos materiales y técnicos de la producción 

de las relaciones de trabajo" (8). 

El control financiero produce sobre la insdustrialización de 

nuestra ciudad y general del País, los siguientes efectos; 

La organización y orientación del crecimiento industrial se 

realizan en beneficio de los intereses de los Países desarro 

!lados, en consecuencia la industrialización, no se lleva

acabo como un procedimiento para satisfacer las necesidades 

del País. 

QUIJANO, Anibal y NUÑEZ José, Marginalización y dependencia 

en América latina, pag, 35. 
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Se tiende a producir solamente aquellos bienes que tienen 

un mercado que asegurarla, fácil inmediata y alta rentabili 

dad, con lo que solo se organiza determinada rama de la pro 

ducción y no otras que desde el punto de vista de las nece 

sidades de nuestro País, podían ser más convenientes. Aho-

ra bién las necesidades industriales se establece en aquellos 

centros urbanos ya previamente dotados de facilidades y de 

servicios, de ese modo la indu�trialización se concentra geo 

gráficamente en área urbana. 

Así podemos observar como la precaria industria es otra de 

las causales del sub-empleo en el área urbana pués facilitan 

el empleo en el sector urbano, propiciando un ambiente favora 

ble para las emigraciones del campesino a la ciudad, el cual 

vislumbra y va en busca de mejores senderos de vida y nuevas 

condiciones que le son negadas y pretender i 1 usamente el 

progreso social del cual se puede decir que es patrimonio de 

unos cuantos. 

La precaria e indefensa industria Colombiana sufre de un desa 

juste, su base está en las divisas agrícolas alimenticias, co 

rno el café, que ha facilitado el monopolio de la exporta-

ción del café este, no le da a nuestra industria los dólares 

necesarios para dar la deuda externa y este escasea las poa�s 

divisas que hacen qye se recurran al empréstito extranjero: 

siendo un freno a la industria Colombiana. 
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-La concentración del capital en pocas manos:

Al contemplar las diferencias existentes, entre el nivel de 

vida de nuestros campesinos, y el de las grandes ciudades -

de nuestros burgueses, las viviendas lujosas de los barrios 

ricos en contrastes con los barrios pobres no se puede si no 

pensar que en Colombia hay un serio problema de concentra

ción de las oportunidades del capital, y del poder, en pocas 

manos. 

Los que poseen estos privilegios, son una mi noria comparada 

con las múltiples de campesinos pobres y proletarios de la 

ciudad y el campo. 

Si nuestra economía estuviera acertadamente manejada por el 

Estado seria este quien tomara las decisiones importantes, 

pero nos encontramos frente a un País en que el control de la 

economía manipulado por grupos económicos muy poderosos, (em 

presas multinacionales, ) , que los detectan el poder económi 

co también tiene el político" es perfectamente prescindibles 

que las decisiones privadas y públicas se refuerzan unas a 

otras para que en último término todo concurra a las ventajas 

del grupo de un control privado que de hecho se mimetizan in 

termitentemente con el grupo de control oficial que tiene a 

sus servicios 11 (9) 

9vALLEJO Cesar, La Situación Social en Colombia pag, 415.
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Esta concentración de poder, hace que la industria no se de 

sarrol le en todos sus renglones, lo que disminuye la fuente 

de empleo, se estanca el crecimiento de la industria nacio

nal, imp0siblitandola para absorver la enorme masa de obre-

ros desocupados. 

El crecimiento demográfico rural unido al crecimiento demo 

gráfico contribuye a marcar las altas tasas de desempleo y 

sub-empleo. 

En conclusión ( la combinación de las características indus 

trialización dependiente, además del débil desarrollo, con 

las altas tasas de crecimiento demográfico y con el retraso 

secular de la economía rural. 

II La economía rural que entra en proceso de desintegración 

más rapidamente que en un proceso de reajuste, en sus rela 

ciones con la economía urbana, explica porqué el crecimiento 

demográfico urbano sobre-pasa la economía urbana" (10). 

Y todas estas circunstancias directas o indirectamente en-

cuentran su raíz más profunda y determinada en la existencia 

lo 

SCHTINGARF, Martha, Urbanización y Dependencia en América 

Latina pag, 22. 
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de capital i�mo dependiente a través de cada una de las eta 

pas de la historia de nuestra sociedad influyendo en el au 

mento del sub-empleo por alta rentabilidad que producen el 

contratista y a la firma construtora, es así que volvemos a 

nombrar el sub-empleo como la neo-explotación del capitalis 

mo en el sector de l,a construcción, como una rama compleja 

e ineludible de la acumulación capitalista, contribuyen en 

la formación que afecta directamente al trabajador sub- em 

' 

p l eado, y su familia, cuyas capacidades de reserva es poca 

por la explotación legal existente. 

Por último presentamos el control financiero de la construc-

c i ó n en B a r r a n q u i l l a ; con s t i tu i das p o r l as c o r p o r a c i o ne s f i 

nancieras que fomentan y financian los planes de vivienda ma 

terias primas de la industria constructora. 

Estas son el Banco Central Hipotecario, (UPAC), y las corpo 

raciones de vivienda como Davivienda, Gran- Ahorrar, Concasa 

Colmena, La Caja Social de Ahorro, Las Villas etc. entidades 

representativas de la equidad monetaria, cuyos créditos per 

cibe el privilegio de apoderarse del monto inversionista de 

los planes de vivienda, ejecutados por las firmas constructo 

ras. 

El mayor poder financiero y tecnológicos de la burguesía me 

tropolitana en su mayor organización empresarial permite re 
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ducir la industria controlada por los grupos burgueses nati 

vos., los que obliga a estos grupos a subordinarse, de este 

modo pasan a depender íntegramente de los grupos metropol i

tanos, lo que profundiza las relaciones de dependencia. 

El dominio del sitema financiero internacional y con fre

cuencia también del Nacional, permite a la burguesía metropo 

litana la capatación de los recursos nacionales sub-desarro 

!lados. En esta forma la burguesía hegemónica acrecienta el

control de la inversión y lo orienta en su beneficio. 

Como resultado del sistema establecido, los grupos monopol is 

tas incrementan su capacidad de acumulación de beneficio y de 

capitalización de la economía dependiente, a través de la re 

mesa al exterior de las masas de mayor beneficios obtenidos 

incapacitando de esa manera la economra colombiana para en 

sanchar su producción. 

El control de los Países dependientes permite a la burguesía 

metropolitana ejercer una influencia decisiva en su política 

económica sea directamente ó a traves de la creciente partí 

cipación en el poder político de los grupos nativos subordi 

nados. 

Este desempleo exige medidas profundas de corte polrtico eco 

nómico, social a corto plazo. 
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Nuestro problema por tener una trascendencia económica so-

cial, en la población Colombiana, se caracteriza por una ba 

ja productividad nacional de los trabajadores. 

Una desigualdad de ingreso, una baja en el salario mínimo 

aquí es donde radica la base de la explotación y el hurto 

de las prestaciones sociales etc. 

El sub-empleo o empleo temporal en Barranquilla está fornen 

tado por la existencia de las agencias o bolsas de empleo, 

las cuales inscriben un número de desempleados y los mantie 

nen en espera para ser colocados. Mientras son enviados a 

una empresas, permanecen dos o seis sin trabajar; la carac-

terística primordial de estas agencias de empleos es la de 

ofrecer trabajo temporal, por esta razón se puede concluir 

que son generadoras de empleo temporal y sub-empleo. 

Son numerosas las personas que quieren y pueden trabajar, 

pero no consiguen empleo, debido a la imposibilidad de nues 

tra economía para absorver toda la mano de obra disponible 

y terminan por abandonar la búsqueda en vista de que no -

pueden lograr sus aspiraciones; así de un desempleo visible 

pasan a un desempleo disfrazado. 

El sub-empleo en Barranquil la, constituye también un grave 

problema. Es fácil determinar, a través de los numerosos es 
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tudios que existen sobre el desempleo en Colombia, corno en 

nuestro departamento y concretamente en la ciudad de Barran 

quilla, se puede observar la existencia de todas las moda 

1 idades del desempleo: Así el desempleo estructural, abarca 

� 

un gran nf:lriero de la población Barranquillera, gran parte 

de la población no puede ocuparse en labores productivas, de 

bido a su mala salud: La desnutrición y anemias, son facto-

res predisponibles de enfermedades como la tuberculosis y -

otras, que afectan a una gran parte de la población de Ba 

rranquil la. Esta enfermedad reducen la capacidad de trabajo, 

di srninuyen 1 a producción··y aumenta 1 a demanda de atención 

médica. 

La falta de educación, que afecta la población rnárginal de 

Barranquilla contribuye al aumento de la tasa de desempleo y 

sub-empleo. Es sabido que un gran número de esta población 

no cuenta con medios suficientes para alcanzar una capacita-

ción que les permita entrar en el mercado de trabajo. 

En esta área laboral, en la que interviene el trabajador so 

cial, converge el ,hecho de una problemática donde la ganan-

cia sobre la producción, es objetivo inmediato. 

Esta problemática de los trabajadores de la misma entidad 

a que nos referimos en donde el trabajador social, cumple una 

función complementaria. En estas circunstancias, la concep-

ción humanista cumple un papel importante, si consigue afian 
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zar las condiciones de trabajo del obrero y el em-leado no 

sucumbe totalmente ante lo rentable, 

Allí juega papel importante los nacientes valores de�la pro 

fesión como también los de todos aquellos interesados en que 

el trabajador resita a su reducción alienante. 

Al trabajo soctal no se le escapa calificar el carácter pa 

ternalista que asume no solo con su intervención particu

lar � no la del propio género de relaciones entre los agen 

tes intervencionista en todos los niveles del proceso de pro 

ducción. 

2.2. ANALISIS DE LAS CARACTERISTICAS DEL EMPLEO TEMPORAL EN 

BARRANQUILLA. 

La situación de los salarios del personal sub-empleados en 

Barranquil la, con relación al personal fijo en las empresas 

es altamente inferior; al igual ocurre a nivel de salario 

como en lo pertinente a las prestaciones sociales, encentra 

mos situaciones similares y porque no decirlo, mayor preocu 

pación desde el punto de vista social. 

De la Asistencia social o Seguridad Social, detectamos que 

un 47% de los trabajadores que encuestamos carecen de Asisten 

c i a o S eg u r i dad So c i a 1 , l o que hace man i f i esto l as con d i c i o _ 
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nes bastante precarias de este tipo de trabajadores. 

Con relación a los pagos de primas y cesantías, en un 100% 

son Prestaciones Sociales, inferiores a las que reciben los 

trabajadores fijos, lo cual es fácil de explicar. 

El Código Sustantivo del Trabajo, establece que las primas 

legales de los trabajadores, cuando la empresa supera una -

determinada cantidad de capital, en este caso, cuando supe 

ra el medio mi 11 ón de pesos, tiene que pagar un mes a 1 año-

de prima, y un mes de cesantías. s i se tiene en cuenta que 

el trabajador sub-empleado, por un lado con l a empresa 1 a -

agencia de empleo tiene un capital menor, para pagar las 

prestaciones sociales por debajo de lo que justamente debe-

ría corresponder al trabajador. Desde ese punto de vista, en 

la eventualidad de que a los trabajdores sub-empleados, les 

sean liquidados sus primas por la agencia de empleo, ó bol 

sa de empleo, ésto solo perciben el 50% que establece la 

ley para las empresas con las condiciones de capital, antes 

mencionadas, pero si las prestaciones sociales, primas y ce 

santías son líquidadas por la empresa en donde trabaja, és 

tas prestaciones se ajustarían a la lej pero por debajo de 

lo normal. 

El sub-empleado trabaja una temporada que casi nunca supera 

a los 6 u 8 meses, sus liquidaciones son proporcionales al 

tiempo de servicio, lo,que viene a determinar una pérdida 
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de un porcentaje de sus prestaciones sociale. Es esta situa 

ción, lo que contribuye para que las prestaciones sociales 

de los trabajadores sub-empleados, esten casi siempre, por 

de b aj o d e 1 a s p re s t a c i o n e s s o c i a 1 e s d e l o s traba j ad o re s f i 

jos. 

El sub-empleado clásico trabajador, debiendo estar ocupado 

los doce meses del año, tiene que estar por períodos largos 

sin empleo, tal situación viene a agudizar el problema del 

desempleo y el sub-empleo en el País y en especial en la ciu 

dad de Barranquilla. 

Es obvio que esta situación nos informa de una completa ines 

tabilidad en el trabajo. La estabilidad es una de las con

quistas, sobre lo cual ha tenido mayor preocupación, por par 

te del movimiento sindical. Nosotros no encontramos una so

la convención colectiva de trabajo en donde no exista, como 

punto central, la estabilidad laboral. Por ello consideramos, 

los ubica en unas condiciones de bastante insuficiencia en 

lo referente a la satisfacción de sus necesidades fundamenta 

1 es. 

La situación de inestabilidad laboral de la cual son vícti

mas los trabajadores sub-empleados nos informa de algo funda 

mental; es la privación al derecho del trabajo. 
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Por otra parte, no obstante, que los sub-empleados son apa

rentemente ocupados, es en está situación de inestabilidad 

en donde estriba el éxito de las agencias o bolsas de ern� 

pleos, y de las empresas que satisfacen sus necesidades con 

este servicio en Barranqui !la. 

Esta situación de inestabilidad laboral, de la cual son víc 

timas los trabajadores sub-empleados, es la qüe les propor 

ciona una estabilidad en los pertinentes a la acumulación de 

plusvalía a la acumulación de ganancias de las empresas de 

la construcción en Barranquilla. En tanto que las mismas -

empresas y la situación de inestabilidad laboral, aprove

cha poder tener las manos lo súficientemente libres que le 

permitan cambiar el personal de conformidad a los vaivenes 

y las exigencias que se presenten de las empresas. 

El desarrollo de las bolsa de empleo en la actualidad es sor 

predente, hasta el mes de Mayo del aRo 1.985, se encontraban 

inscritas en la Cámara de Comercio de Barranqui 1 la, 30 Agen 

cias de empleos temporales como. 

MANOS, la mis antigua del País, o MAN POWER que fue la pri

mera empresa de trabajo temporal que funcionó en Colombia, 

sus propietarios eran norteamericanos. MANOS cuenta con ofi 

cinas en Bogotá,Medellfn, Cali y Barranquilla y dem§s ciuda 

des del País. 
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Las empresa o Agencias de empleo denominado sociedades anó 

nimas son las que presentan como características las siguien 

tes: 

Estan constituidas por cinco (5) socios, los cuales se lla 

man accionrstas, pués el capital se dividirá en acciones de 

igual valor que se representará en títulos negociables (ac-

ciones). El negocio de una sociedad anónima es dirigida por 

directores ejecutivos. 

La razón social es el nombre de la bolsa de empleo. 

A continuación presentamos una lista de las más importantes 

bolsas de empleo de Barranqui l la; Trabajamos Ltda, Multi 

servicios, Empleos Torres, Atempi, etc. 
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3. CONTRATO DE TRABAJO EN EL SUB-EMPLEO Y EN EL EMPLEO TEM

PORAL.

3. 1. ASPECTOS GEN ERALES.

Con referencia al contrato de trabajo en el sub-empleo inicia 

remos citando la definición en el contracto a una manera de 

elemeMto orientador para tener claridad en la influencia del 

contrato de trabajo y el sub-empleo fenómeno que atañe a to 

dos los investigadores en afan de desentrañar su esencia y

alternativas benéficas para el trabajador a quien la situación 

opnime y margina. 

1 1 

11 Contrato de trabajo es, según el artiiculo 22 del 

código sustantivo del trabajo aquel por el cual 

una persona natural se obliga a prestar un serví 

cio personal a otra persona natural o jurídica,

bajo la continuada dependencia o subordinación de 

la segunda y mediante remuneración. 

Quién presta el servicio se denomina trabajador y 

quién lo recibe y remunera se llama patrón, y la 

remuneración cualquiera que sea su forma de deno 

mina salario" (11). 

ORTEGA TORRES Jorge: Código sustantivo del Trabajo y códi-

go procesal del Trabajo pag 77 Edi Temis Bogotá 
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En el sub-empleo el contrato de trabajo es una de las par

tes más importantes y valiosa .por lo tanto le hemos dedica

do un capítulo para conocer la esencia transcedental y ·el 

papel que cumple en este fenómeno en donde parece como el 

elemento básico e imprecindible para la explotación y cu

yas características lo facilitan. 

Contrato de trabajo en el sub-empleo: El contrato de traba 

jo en el sub-empleo es por lo -eneral escrito a térrnono de 

obra, por la naturaleza del trabajador en la construcción -

va a satisfacer la acumulación y sed de riqueza de los capi 

talistas debido a que el contrato emanado expira al terminar 

la obra, siendo elemento que influye en el salario y las pres 

taciones sociales del obrero. 

Hay necesidad de establecer como el contrato de trabajo en 

el sector de la construcción es la base que permite a la fir 

ma construtora devengar altas utilidades facilitando la opre 

sión y marginilidad del obrero. 

A la tan conocida crisis (SIC), la périda de la Autonomía de 

la voluntad de las partes para real izar un convenio de esta 

naturaleza y ajustarlo a sus recíprocas prestaciones, es hoy 

una verdad indiscutible: Pero debernos agregar aún más en -

ese sentido qe que prácticamente deicho contrato ha desapare 

cido. Entendernos que en un futuro no muy lejano el convenio 
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de trabajo de nuestro código y como expresión económica se 

rá pieza de museo. 

En efecto, si la duración de la jornada y el salario mínimo 

legal se determina por la ley sin las condiciones de ascenso 

traslado: señaladas por un escalafón, si en las modalidades 

de ingreso deben darse preferencia a empleados miembros de 

la familia, socio o miembros del sindicato en razón de la -

cual los que contratan se ensañan contra el trabajador que 

sufre penurias y miseria con su familia a la cual se agrega 

la explotación a la que hecemos denuncia por intermedio de 

la investigación realizada. 

El hecho de criticar al contrato de trabajo para abrir paso 

a la relación y a una mejor ubicación del trabajador sin pre 

tender un cambio en la denominación del contrato de trabajo 

si no por su naturaleza favorezca al trabajador. El contra 

to de trabajo para la firma constructora es el beneficiario 

para sí mismo pero no lo plantea asi por que deja al descu 

bierto la verdadera esencia de la explotación de que se ha-

ce al obrero víctima. 

3.2. DISPOSICIONES VIGENTES EN COLOMBIA SOBRE EL TRABAJO E

VENTUAL O TEMPORAL. 

En el decreto Laboral Colombiano encontramos la razón de ser 
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TEniendo en cuenta como base de legislación Colombiana de 

1951, documento que no tuvo un enunciado que favoreciera a 

sus empleados, ente variante del desempleo, que en sus nume 

rosas causales ya enunciadas, observamos la ausencia de la 

labor investigadora que diera pauta para elaborar decretos 

y leyes que le favorecieran. Es así que analizamos el De 

creta 1433 que, emanado del Actual Gobierno, favorece y res 

pal da· al sub-empleo y al trabajador temporal. Pero es natu 

ral que en Colombia se den Decretos y leyes que en la prácti 

ca social resulta nula pués su ejecución es ingnorada por el 

estamento gubernamental y el desconocimiento de este por par

te de la clase obrera o trabajadora, no le permite el recia 

mo oportuno de sus derechos, para el goce de sus beneficios 

y garantías sociales. 

3.3. EL EMPLEO TEMPORA� EN LA FIRMA CASTRO Y TCHERASSIS Y COH 

PA�IA. 

Al haber tomado como base la firma constructora Casto Thera

ssi y Compañia, nuestro análisis tiene en cuenta el historial 

de dicha empresa, por ser una de las que contrata mano de obra 

sub-empleadas y al concordar con el aspecto histórico del 

sub-empleo expresamos lo siguiente. 

- ORIGEN DE LA FIRMA CONSTRUCTORA CASTRO TCHERASSIS Y COMPA

AIA.
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El suscrito Secretario de la Cámara de Comercio de Barranqui 

l 1 a. 

CERTIFICA. 

Que por Escritura Pública número l. 136 otrogado en la nota 

ria cuarta de Barrabqui l la, el 7 de junio de 1.960 ley es

tracto notarial, se registro en la Cámara de Comercio el 

8 del .citado mes y año, bajo el número 12440 del libro res 

pectivo, fué constituida Ta sociedad de responsabilidad li 

mitada Castro y Tcherassis Limitada que por la e�critura pú 

blica N º 441 otrogado en la notaría segunda de Barranquilla, 

dada el 20 de Marzo de 1.975 cuya copia se inscribió en es 

ta Cámara de Comercio el 7 de Abril del mismo año bajo el 

número 4103 del libro respectivo, la Sociedad Castro Tchera 

ssis Ltda cambio de razón social por la denominación Castro 

Tcherassis y Cía Ltda, Arquitectos-Contratistas-Ingenieros. 

Que dicha sociedad ha sido reformada al igual que la dura

ción de la sociedad el día 10 de Septiembre de 1.965. 

Objetivo Social: El objetivo de la Sociedad es la ejecución 

de obra de ingenería, arquitectura y construcción en todas 

sus manifestaciones. Tambi�n las manifestaciones que podrá 

ocuparse de cualquier otra actividad industrial y comercial 

3.4. PERSONAL C ON QUE CUENTA LA FIRMA CONSTRUCTORA 

Esta firma cuenta con el siguiente personal fijo y personal 
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Temporal - Personal Fijo: 

8 Ingenieros, 3 Arquitectos, 20 Contratistas, 4 Auxiliares 

de Contabilidad, 4 secretarias, cajero, 10 mensajeros, 

Contador, 1 Recepcionista, 125 Albañiles, 125 Ayudantes; 

Relación Obrero- Contratista. 

En esta relación obrero-contratista, que es el elemento que 

hace parte de la comunicación entre el obrero y la firma,po 

demos afirmar que sus relaciones son cordiales. 

3.5 RELACION OBRERO-CONTRATISTA Y FIRMA CONSTRUCTORA. 

Está relación trial es la base del denominado sub-empleo, 

q u e a f e c t a a 1 a c 1 a s e t r a b a j a dó r-a d es a t a n do y a g r a v a n do s u s i 

tuación, como en los anteriores párrafos, el trabajador de

be concientizarse para el reclamo de tanta opresión y mise

ria al que es denigrado y marginado en la sociedad en que 

11 pe r ten e ce n 11 
• So 1 o e 1: camb i o es t r u c tu r a 1 de 1 sís tema cap i ta 1 i s 

ta favorece al trabajador, persona mal remunerada, que nece 

sita, no de ayuda, sino de orientación. 

3.6 EL TRABAJADOR DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCION DE LA CIUDA 

DELA 20 DE JULIO. 

La situación socio-economica del trabajador en la ciudadela 
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20 de julio, necesita de una solución basada en la plani 

ficación e investigación por parte de entidades gubernamen 

tales. Estos trabajadores pertenecientes a la clase baja, la 

inestabilidad salarial les afecta, siendo artífice importan 

te para destacar la labor del trabajador temporal en la cons 

trucción, que es ignorada y explotada, es así que su situa 

ción socio-económica es notablemente deprimente, teniendo -

en cuenta que a los que ganan el salario mínimo no les alean 

za para solventar sus necesidades, y a los que ganan un po

co más del salario mínino, les crea un aparente conformismo 

en el trabajo, adaptándose a la regular remuneración a las 

que se expone la naturaleza de su labor y el consentimien 

to gubernamental, pués los decretos de los trabajadores son 

ignorados y no cumplidos. 

Ahora, si tenernos en cuenta el concepto de salario, entendi 

do corno la remuneración cualquiera que sea su forma de tra

bajo o servicio, observamos una inestabi 1 idad salarial, por 

que el. trabajo ejecutado por ellos, se remunera en base a 

la producción en la construcción. 

La paga del salario a los trabajadores fijos, se hace por 

quincena en contraste con el salario de los sub-empleados que 

es semanal. 

Sin el salario que satisfaga todas sus necesidades, todas 
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estas personas se dedican a actividades de muy baja produc-

tividad y desde luego, de muy baja remuneración, durante la 

totalidad o parte de su tiempo. 

El sub-empleo apenas garantiza la vida de la familia, aunque 

éstos se habituan un régimen de susbsitencia no cómodo, que 

les alcanza para vegetar, sumergido el sub-empleado, en una 

problemática que adormece la fuerza de trabajo que la fami 

1 ia y el País necesita para su progreso. 

El desempleo y el sub-empleo es un fenómeno que afecta a la 

familia Colombiana. Por lo regular somo concientes, pero pa 

sivos, en el conocimiento de la problemática, o la gravedad 

y la trascendencia económica- social, pués el desempleado, 

además de ser una persona que no tiene trabajo, mantiene ni 

veles inadecuados de educación. 

De la inequitativa redistribución de los ingresos y la ri 

queza del estado, se originan deficientes condiciones de sa 

1 u d 

Hay necesidad de decir que la firma constructora Castro y 

Tcherassi y Cía al igual que otras, representan; para el tra 

bajador una inestabilidad salarial en lo que respecta a em-

pleados fijos, los Ingenieros ganan $ 40.000 pesos, mensua-

les pagados por quincena y otros Ingenieros con el mismo ·· 
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oficio y la misma jornada de trabajo ganan $ 24.000 pesos 

mensuales pagados por quincena, esta situación es con el per 

sonal fijo, ahora, volvamos con el personal temporal, que es 

tá constituido por obreros y maestros de obras que ganan -

$ 20.000 pesos mensuales, pagados por quincena, y otros ga

nan menos del salario mínimo, o sea $16.000 pesos mensuales 

pagados por quincena, siendo el salario mínimo es de$14.500 

pesos, que es el que'todo trabajador tiene derecho a percibir 

para subvenir las necesidades normales de su familia, en el 

orden material, moral y cultural. 

En conclusión, en la firma Castro y Tcherassi existe una -

inestabilidad salarial y desequi 1 ibrio, siendo el personal 

que ejerce el mismo oficio, no ganan el mismo salario, esto 

hace que existe preferencia, algo inaudito, pero que se da -

en pleno siglo veinte, esto aterra tanto a los investigadores 

sociales por ser pautas, que dan un matiz dramático a la pro 

blemática del sub-empleo. 

En el análisis comparativo de las prestaciones sociales de 

la empresa con el personal temporal o sub-empleados. 

Las prestaciones sociales, constituyen el conjunto de dere

chos y garantías consagradas en favor de los trabajadores. 

Teniendo en cuenta que las prestaciones sociales solo son da 
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das al personal fijo, pero éstas dan una sensación de ines 

tabil idad, pués su remuneración se basa en el salario y es

te denota una inestabilidad de la misma. 

Los trabajadores de la firma fijos, reciben auxilio de ce 

santía, primas de servicios, vacaciones, etc. ésto es indi 

cio que, apesar de que le son negadas, impugnadas y robadas 

las prestaciones sociales al trabajador temporal, el estado 

no les presta atención alguna al respecto. 
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4. INTERVENCION DEL TRABAJADOR SOCIAL EN LA PROBLEMATICA DE

LOS TRABAJADORES OCASIONALES EN LA CONSTRUCCION.

El sub-empleo surge como programa político para la genera

ción de empleo productivo. 

Este programa político implantado en l .969 se lleva a efec

tos en el Gobierno de Carlos Lleras Restrepo con asesoría y 

coordinación de la Organización Internacional del Trabajo -

OIT. 

Es así como la organización de la industria de la construc-

ción actúal necesita de un programa social, cultural, plani 

ficado al servicio del hombre y sus necesidades. 

El hombre como parte compleja por ser trabajador u obrero -

constructor y sus diversas relaciones interpersonales, es la 

base principal del programa dirigido por profesionales de -

Trabajo Social. 
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En Barranqui l la ésta es una nueva experiencia en el progreso 

de la industria constructora y de Trabajo Social en este -

campo. Es así debid o a los problemas que se le presentan al 

trabajador hacen parte del programa y estos son causas de 

acciones concretas. Estos problemas son: 

a) Físicos: de salud, disminución de su capacidad de trabajo 

e inhabilidad parcial ó total. 

b) Emocionales:Trastornos de la personalidad, desadaptación

al trabajo se manifiesta en fátiga, abulia, o actitudes nega 

tivas hacia el área, ansiedad creadas por cambios técnicos, 

inestabilidad, cambios de normas del trabajo u oficio y su 

ubicación. 

c) Fami 1 iares: En intima relación con éstos problemas se en 

cuentra el sub-empleo en su ambiete fami 1 iar; ente de rela

ción con los miembros del hogar, desajuste entre la carga fa 

miliar y los ingre-ses económicos que impiden el normal desa

rrollo de una fami 1 ia con los consecuentes problemas de sa

lud, educación, vestuario, recreación, etc. 

4.1. ASPECTOS HISTORICOS. 

Al referirnos a los antecedentes históricos del Trabajo So

cial Laboral en la industria de la construcción es necesario 
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remontarnos a los siglos XVI 11-XIX, por circunstancias his

tórica y el carácter Asistencial de Trabajo Social que se de 

riva del fenómeno revolución industrial. 

Este acontecimiento de la máquina como instrumento de produc 

ción repercute negativamente y positivamente en los órdenes 

de la vida social. 

Estos momentos trascendentales en la historia de la humani

das y por la serie de acontecimientos económicos y políticos 

que desencadena la precaria situación social de las grandes 

mayorias a que se dá lugar. No es nuestra intensión profun

dizar lo estrictamente necesario de la revolución industrial 

en t a n t o q u e e 1 1 o m o t i v e p a r a d e s a r r o 1 1 a r u n con j u n t o d e p,r a c 

ticas asistenciales que más tarde darán origen al trabajo so 

c i al. 

Dentro de está época se deja entrever un pensamiento humanís 

tico que adquiere tonalidades de protesta en las empobrecidas 

mayorías dentro de factores incipientes y jornadas de traba

jo excesivas, prolongadas como mecanismo justificado de ade

lanto tecnólogico. 

Además de máquina otros problemas como la competencia que -

afecta emocional-social, y económicamente a la masa trabaja

dora. 
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La competencia surge en el fenómeno de la crísis agraría y 

el despojo de las tierras al campesino, que sin su parcela 

es mano de obra barata y abundante aunque no calificada y 

en la creciente industria, cuyo afán lucrativo desencadena

el uso indiscriminado de niños, mujeres y ancianos. 

Inicialmente convendría introducir algunos elementos de re 

flexión acerca de la cobertura del 1 1área laboral11 que gene 

ralmente, se mensiona como área de intervención para el tra 

bajador social, en el campo industrial o empresarial, sin du 

da siendo más preciso en termines referenciales dejarían -

por fuera (El seguro Social, los centros de C:apacitación de 

Mano de obra). que sin constituir empresas en sentido estríe 

to, convergen en el hecho de ser constituidas por unidades 

de trabajo, vinculadas a una misma problemática. 

De  tal modo, el empleo de área 1 1 empresarial11 , sería restric

triva. Por otro lado, existe la necesidad de encuadrar con

ceptualmente la categoría de empresa donde se ubicasen el 

sentido de fábrica, institución económica etc. De eso, la 

noción clásica de empresa se define, como la unidad producti 

va de mercancias, cuyo objetivo inmediato es la ganancia. 

Estas unidades estan articuladas a un progreso de producción 

global e insertados en la División Social del Trabajo que 

proyectan los problemas inherentes de una sociedad, donde la 
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fuerza del trabajo se constituye también en mercancías. 

Con esto apenas el carácter estructural de la sociedad y de 

sus instituciones, más precisamente ese amplio espectro de 

fenómenos sociales que tienen que ver con las relaciones hom 

bre-trabajo, lo cual ciertamente asume diversas característi 

cas según el tipo de unidad productiva (sea producción direc 

ta, sea servicio). De esta manera el trabajo social laboral, 

debería entender la esencia y particularidades de este varia 

do tipo de instituciones. 

Desde otro punto de vista, anotamos la escasa literatura de 

trabajo social laboral y especialmente en la construcción; es 

así como tratamos de conceptual izar al interior de unidades, 

el rol complementario, cuyas funciones históricas ha sido la 

de velar por la manutención estable de las relaciones que se 

establecen en los principios humanísticos de nuestra ideolo 

gía profesional del trabajo social, para recuperar en forma 

más o menos organizadas, proposiciones que apuntan a ser, más 

o menos, las tendencias históricas de la racionalidad capita

lista. En esta circunstancia la concepción humanista, podría 

cumplir un papel relevante, sin consigue afirmar al menos -

que las condiciones de trabajo del obrero o empleado no su

cumban totalmente ante lo rentable. Allí es donde se juegan 

los valores de nuestra profesión los cuales estan interesa

dos en la reducción a que esta sometido el trabajador. 
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Por otro lado, se observa como el profesional busca sal ir de 

su antiguo papel estrictamente asi;tencial, para lo cual tie 

ne en la investigación científica, por parte del profesional 

marcados obstaculos de variada naturaleza uno de los cuales 

son los pocos recursos con que cuenta el profesional. 

El Trabajo Social Laboral Profesional es fruto de las con

quistas de la clase obrera. Si recordamos las razones por 

1 as que 1 u ch aban 1 os o b re ros e u ro pe os de 1 s i g 1 o XV 1 1 1 - X I X , 

es de;suponer, que de alguna manera la presión surtiria ef� 

tos. La legislación laboral es prueba de ello, como también 

los servicios sociales creados en las fábricas como respues 

tas al reformismo. 

Pero sí el trabajo labonal deriva de la presión obrera con 

diciones que favorecen a la clase obrera; es más cierto que 

la clase empresarial no las alimente y permita su desarrollo 

para su debida apl icabi 1 idad. 

Es, por decirlo de alguna otra forma, un arma de doble filo; 

porque si son reforzados y alimentados en forma consciente 

dichos beneficios, aunque caros, elevan el ritmo de la pro

ducción y la tasa de rentabilidad, en beneficios de la clase 

obrera. 

El desarrollo del trabajo social laboral ha sido más difi cul 
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toso y ello se explica por las características generales y

particulares asumidas por la industrialización discontinua 

en nuestro País. 

El movimiento obrero es incipiente, inorganizado y sujeto a 

penetración de las corrientes europeas; como el anarco-sin-

dical.ismo. 

Las experiencias más recientes en Trabajo Soéial Laboral con 

perspectivas y contenido ideológico diferente al tradicional 

son I levados a cabo por grupos de trabajadores sociales en 

Chile durante el fugaz Gobierno socialista del fallecido 

P res i dente S a 11 vado r Al I ende , A q u í es as ex pe r i en c i as se p r á c 

ti can en instituciones públicas a principios de la década -

del 60 oficializandose los estudios usados para esa época. 

4.2. OBJETIVOS. 

A través de nuestro estudio sabemos que uno de los temas -

más debatidos en el Trabajo Social Laboral, continúa siendo 

una amplia argumentación conceptual reflejada más crudamente 

en la práctica profesional cotidiana. 

Es por lo tanto que argumentos describiendo objetivos cla-

ros y precisos evitando confusiones. 
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Los objetivos más importantes válidos para el ejercicio pro 

fesional en una empresa y específicamente para el área de 

la construcción estan expresados así. 

- Promoción humana a nivel de concientización individual,

grupal y comunitaria. 

- Lograr la auto-determinación del hombre a través de la re

flexión conciente, adoptando una actitud crítica y partici

pante en la problemática empresarial. 

- Contribuir a que el trabajador sea el propio gestor hacia

mejores niveles de vida a través del desarrollo de sus poten 

cialidades. 

Constituir al trabajador como guía de intervención potencial 

en la promoción humana y desarrollo del bienestar humano. 

- Lograr que la intervención del trabajador social, sea ins

trumento eficaz en la concientización y acción, en la canse 

cución de seguridad en el área de la construcción. 

- Hacer que el trabajador u obrero establezca pautas que per

mita entablar comunicación entre éste y la empresa. 

- Establecer programas educativos que permitan elevar el ni 

vel técnico y cultural del trabajador teniendo en cuenta in 
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tereses personales empresariales y sociales. 

4.3. FUNCIONES. 

Las experiencias del Trabajador Social nos permite captar si 

tuaciones que afectan al trabajador en su labor. 

Estas situaciones que afectan al trabajador en su labor es 

tan determinadas por: 

La presión para terminar con los trabajos en la construcción 

ya que se hace por pnoducción y el obrero trata de acaparar 

ciertas labores para incrementar el sueldo. La presión para 

terminar la obra produce depresión que afecta emocional y fi 

sicamente deprime al trabajador. Si tenemos en cuenta la pre 

sión y la competencia que hay en este campo son entes que in 

crementan qwe el trabajador no de a la medida de sus capacida 

des. 

Es así como en base a la anterior planteamos las siguientes 

funciones: 

- Elevar el nivel cultural del trabajador a través de progra

mas asumiendo una actitud refelxiva ante la problemática es 

tructural. 
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Investigación en el sector laboral específicamente en el 

área de la construcción. 

- Planificación de programas en base a las necesidades de

tectadas en el área de la construcción y en los trabajadores 

- Asesoramiento y orientación en base a la problemática coti

diana del trabajador. 

- En la concreción de planes se debe tener en cuenta la exis

tencia de recursos materiales y humanos en Ta concatenación 

de objetivos y funciones. 

- Orientar y rehabilitar por medio de acciones de responsa

bilidad que brindan la oportunidad de mantener el potencial 

humano en el trabajador. 

Prevenir actividades promocionando su desarrollo a los tra 

bajdores como conferencias sobre la prevención en la seguri 

dad industrial según las necesidades concretas, participando 

tanto el trabajador social como el obrero en la formación de 

pautas y conductas preservativas. 

- Promover el desarrollo de las llamadas políticas sociales

cuando no existan. O su debida reformulación no son inoperan 

tes del obrero ya sea en programas de vivienda, salud, capa 



citación, recreación, charlas, sondeo de opinión, conferen

cias y carteleras que deben ser utilizadas. 

4.4. EVALUACION COMO INSTRUMENTO DE INTERVENCION. 

El sub-empleo en el área de la construcción, siendo genera 

dor momentáneo de empleo, es un hecho visible, que bajo cier 

tas circunstancias y tiempos queda el trabajador cesante, en 

otros termínos, es un desempleo franco y sin tapujos. 

Más la firma constructora consig�e otro plan y se olvida de 

los anteriores trabajadores. 

Este problema que atañe al área de la construcción ocurre en 

todas las áreas industrial y rural Porque a pesar de que -

son diferentes no podemos separar la industria urbana con el 

área rural, porque ambas se complementan. 

Es así como en el presente texto se juzga los nacientes valo 

res de nuestra profesión que se centra en el hombre en sacie 

dad. Valores éticos, esteticos, que como instrumentos de -

acción, nos permiten que el Trabajador Social siga adelante. 

En esta área laboral en la se interviene, converge un hecho 

donde la ''ganancia" sobre la producción es objetivo inmedia 

to tanto para la empresa como para el trabajador. Este pro -
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blema afecta la participación del profesional, pues el tra 

bajador no participa enteramente en la acción que despliega 

nuestra profesión porque se encuentra adormecido sobre el 

hecho anterior. 

El sub-empleo problema social complejo, muestra específica 

mente propias de cada País dependiendo esto de su desenvol 

vimiento histórico y de sus estructuras socio-económica. 

En la presentación de la evaluación como instrumento de in 

tervención va nuestro aporte personal, profesional a las -

d i s f u n c i o n a l i d a d e s , q u e p r e s en t a n e l s u b -e m p le o ex i s t e n t e , e n 

un mundo desigual, debido a la posición del hombre ante la 

vida y la problemática social existente, por la ineptitud -

de nuestras clases dirigentes. 

Es lógico destacar, que las necesidades del hombre, por el 

logro de satisfacerlas, promociona la búsqueda de eficaces 

modos de resoluciones a problemas cotidianos. 

El Trabajador Social en Barranquilla a pesar de los momen 

tos críticos, ha adquirido una mayor despliegue tanto prácti 

co, como téorico en un campo tan amplio como lo es el labo

ral que abarca desde el financiero, el de la construcción y 

demás· áreas. 
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Plantemos al trabajador social el perfil de intervención -

teniendo en cuenta que esta área por su problemática logra 

en el profesional actividades que vinculados al proceso de 

la producción le dan al Trabajador Social la importancia y 

respecto que merece nuestra profesión en la sociedad. Consi 

derando el trabajo investigativo para la formación crítico 

intelectual de los objetivos de formación profesional arti 

cu lados en una relación conceptual. los objetivos de forma 

ció crítica se particulizan en la investigación del proble 

ma de la reproduccipon y reposición de la fuerza de trabajo 

en el modo de producción capitalista con un espacio orienta 

do hacia el papel económico e ideológico que le corresponde 

al Trabajo Social. 

Los objetivos de formación profesional se fundamentan en la 

concepción analítico-histórico, en tanto ésta ha constituido 

el criterio de legitimación del Trabajo Social. a nivel de 

profesión. Para fundamentar una posición al desarrollo de nues 

tras capacidades intelectuales, planteamos el problema social 

que constituye expresión teórica que respalda un cumulo de 

conceptos, para nivelar concepciones a nuestra profesión. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

El sub-empleo problema social complejo, que afecta a la masa 

trabajadora y qué por su magnitud ocupa el primer lugar en 

los problemas colombianos, por que el empleo es una fuente de 

ingresos para las mayorias de las familias Colombianas; mues 

tra especifidades propias de cada País, dependiendo esto de 

us desenvolvimiento histórico, y de su estructura socio-eco

nómica. 

Esta problemática del sub-empleo se agudiza cada día mas ante 

la inexistencia de una adecuada planificación y control de po 

líticas de trabajo en el área de la construcción. 

El sub-empleo en Barranqui 1 la está fomentado por la existen

cia de las agencias o bolsas de empleo, las cuales incriben 

un gran nGmero de desempleados y los mant�ene en espera para 

ser colocados. 

El proceso de eliminar al sub-empleo es difícil, por tener -

causales en un corte socio-económico y estructural de la so-
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c i e d ad c a p i t a l i s t a , e n do n d e 1 a anc1 r q u í a d e l a p ro d u c c i ó n e s 

fenómeno común y aceptado por el ambiente de conformismo que 

sucede en la sociedad. 

En.el sector laboral, en la que interviene el Trabajador So

cial, converge el hecho de una problemática donde la ganancia 

sobre la producción, es objetivo inmediato. 

Las disfucionalidades que presenta el sub-empleo existente en 

un mundo de desigualdades, debido a la posición del hombre an 

te la vida y la problemática soci·al existente es lógica desta 

car las necesidades las cuales deben ser satisfechas por las 

políticas de bienestar social, pero éstas son ineficaces por 

la ineptitud ante la misma, y la concepción que los capitalis 

tas tienen sobre las necesidades, y las ubican como de comodi 

dad, definiéndolas como necesidades adquiridas. 

El sub-empleo de un capitalismo dependiente, el cual es noto 

rio y visible. 

- Las constantes migraciones como causa efectos del problema

precaria industria y la modalidad del sistema del capital en 

pocas manos; ejercen gran influencia en la explotación demo

gráfica. 

La situación de inestabilidad laboral, de la cual son victi-
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mas de algo fundamental que es la privación al derecho del 

trabajo al hombre. 

El Trabajador Social como participe, en unidad con el obrero, 

planea acorde a las necesidades del mismo, estando en armo

nía con el presupuesto de la empresa. Es así como promueve -

políticas cuando no existen o reformación si son infunciona

les, teniendo como base las necesidades de salud,vivienda, ca 

pacitación, al imentac i óo; vestido y recreación. 

Plantear un perfil adecuado 
0

de intervención que permita al -

trabajador una vinculación, vigente al proceso de nuestra so 

ciedad y su problemática social. 

En una acertada intervención profesional en la problemática 

del sub-empleo y desempleo. Todas aquel las variantes se deri 

van a causa de los malos manejos administrativos y mala plani 

ficación de la burocracia existente en Barranquilla, en nues 

tro medio el profesional de Trabajo Social debe estar siempre 

enterado de los problemas de desarrollo que el Gobierno presen 

tará a fín de evaluarlos científicamente en lo qué respecta a 

las políticas laborales. 

Reconsiderar actitudes básicas que impiden la vinculación la 

boral como es el desconocimiento de la problemática, impidien 

do la prestación de un mejor servicio profesional, si su acti 
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vidad se basan en supuestos sin base metodol§gicas concreta 

en la realidad, haciendo de el. Trabajador Social un profesio 

nal que actúa en suposiciones sin tener en cuenta la investi 

gación de la realidad que le ofrecería condiciones apremian 

tes que permiten su vinculación directa al aérea de la cons

trucción, drama de la industria que por cuya problemática ne 

cesita orientación y dirección en trabajo social destacamos 

la importancia de la inclusión de la cátedra de seminario de 

derecho laboral, cuyo estudio de la política del sector labo 

ral nos permiten. 
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GLOSARIO. 

Para facilitar la comprensión de tesis dedicamos está parte 

que servirá al lector como guía conceptual. 

AGENCIA O BOLSA DE EMPLEO: Entidad negociadora de mano de -

obra desocupada la cual ofrecen a las distintas empresas vin 

culadas, éstas ocupan una posición intermedia entre empresa 

y trabajador. Las bolsas de empleo acaparan mano de obra pa

ra luego ofrecerla en usufruto por la incorporación al tra 

bajador de dos meses consecutivos del sueldo al empleado. 

Estas surgieron en Colombia en 1 ,948 a raíz de la grave situa 

ción que se presentó en el País con motivo de disturbios del 

9de Abril. 

CAPITALl'SMO: Sistema económico social basada,e en la propiedad 

privada de los medios de producción y la consiguiente diferen 

ciación respecto a el lo de dos grupos sociales opuestos y en 

hecho de que el proceso productivo procuran una plusvalía que 
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permite la acumulación y producción del capital. 

CONVENCIQN: Reunión de trabajadores sindicales en procura de 

beneficios y derechos colectivos laborales. 

CRISIS ECONOMICA: Fase grave por el cual pasa un negocio o 

industria, o la económia de un País a consecuencia de hechos 

que han alterado el curso normal de la economía. 

DESEMPLEO ESTRUCTURAL: Tipo de desempleo ocasionado por la 

imperfección estructural en el mercado de trabajo y en el sis 

tema económico. 

DESEMPLEO FRICCIONAL: Es el ocasionado por la imperfección 

del mercado, y la falta de información sobre µosibles empleos 

disponibles. 

DESEMPLEO ABIERTO O VISIBLE: Número de personas que quieren 

y pueden trabajar pero carecen de empleo. 

DESEMPLEO DISFRAZADO: Número de personas de desempleados que 

con mejores fuentes de empleo laborarían. 

DEPENDENCIA NEOCOLONIAL: Es aquella que se levanta sobre la 

base de intercambio de bienes de producción extranjera por 

un producto agrícola alimenticio como el café. 
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EMPLEO: Trabajo desempeñado con arreglos a ciertas condicio 

nes y en determinado lugar u organismo o empresa. 

EMPLEADO: Rersona que desempeña un oficio o arte y estable 

ce contrato con un patrón empresa o empleador. 

EMPRESA: Actividad económica organizada dirigida a la produc

ción de bienes de consumo y servicio. 

EJERCITO INDUSTRIAL DE RESERVA. "Cantidad relativamente so

brente de obreros en comparación con la demanda de fuerza de 

trabajo por parte del capital". 

Para mayor comprensión del concepto ejército industrial de 

reserva es necesario anal izar el concepto de paro forzoso es 

te es un fenómeno que se da en el régimen capitalista y consi'.s 

te en que parte de los trabajadores, a consecuencia del mismo 

capitalismo, se ven despedidos de la producción y no encuen

tran trabajo. El paro forzoso es inherente al sistema capita 

lista se valen del paro forsozo para acentuar la explotación 

de los obreros. 

FUERZA DE TRABAJO: "Entendemos por capacidad o fuerza de tra 

bajo el conjunto de las condiciones físicas y esplrituales � 

que se dan en la corporeidad ó en la personalidad viviente de 

un hombre y que este pone en acción al producir valores de u 

so de cualquier clase, 



Pero solo bajo el capital se convierte en mercancías y posee 

como tal un valor, este valor es determinado por el tiempo 

de trabajo necesario para la producción. El valor de las fuer 

za de trabajo es el valor de los medios de vida necesarios 

para asegurar la subsistencia de su poseedor. 

EMPRESA DEMANDANTES DE MANO DE OBRA: Las empresas demandan-

tes de mano de obra son las empresas afi 1 iadas a las bolsas 

de empleo, que éstas las llaman cli.éntes. La mano de obra po 

tencial es el personal que espera a ser llamado a trabajar. 

CONDICIONES SOCIO-ECONOMICAS DEL TRABAJADOR: Es el conjunto 

de necesidades que debe satisfacer el trabajador para poder 

vivir decorosamente, estos son de carácter económico, educa 

cionales, recreativos y de salud. 

TASAS DE GANANCIAS: Es la ganancia que obtiene la bolsa o -

Agencia de empleo, al vender la mano de obrea a las empresas. 

PRESTACIONES SOCIALES: Desde el punto de seguridad social -

con j unto de ben e f i c i o que con s t i tu y e un a con q u i s ta más va 1 i o 

sa en el sector laboral. 

PLUSVALIA: Aumento de capital, obtenido en forma de benefi-

cío, de renta de la tierra o del interés. 

SALARIO: Remuneración cualquiera que sea su forma de trabajo 

Es 



o beneficio.

SALARIO MINIMO: Es el que todo trabajador tiene derecho a 

percibir, para subvenir las necesidades normales y de su fa 

milia y en el orden moral y cultural, 

SUBEMPLEO: Persona que dese trabajar por más tiempo, en el 

área en que se desempeña. 
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''EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA. 11 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que en la década de los años 60, hizo su aparición en Colom

bia el sistema de contratación de mano de obra de carácter -

temporal con el objeto de que prestase servicios a un tercer 

beneficiario, bajo la figura jurídica de arrendamiento de -

servicios de acuerdo con los ordenamientos del código Civil'' 

Que la carencia de regulación específica para este tipo de -

empresas cuyas características de operación se tipifican por 

la temporalidad del servicio que vende a un tercer beneficia 

rio, de la actividad desarrollada por una persona natural con 

tratada directamente por la empresa de servicios temporales, 

ha dado lugar al surgimiento de un vasto n6mero de estable 

cimientos de esta índole que funcionaban en forma regular -

acpetando negativamente los derechos de la mano de obra tem 

poral a la cual .le-es aplicado el régimne laboral conforme 

se establece en reiteradas doctrinas de la justicia ordina

ria del trabajo; que ante los altos índice del desempleo que 
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afecta a la población económicamente activa ante la protec-

ción que por Constitucional disposición debe dar al Estado 

al trabajo y teniendo en cuenta la concertación de los sec-

tores: trabajadores empleadores y Gobierno , efectuadas en 

Noviembre de 1981, se hace necesario la reglamentación de -

las empresas de servicios temporales. 

DECRETA. 

ARTICULO PRIMERO. Empresa de Servicios Temporales es aquella 

que oontrata la prestación de servicios con terceros benefi 

ciarios para el desarrollo de sus actividades, inherentes co 

nexas u ordinarias mediantes la labor desarrolladas por per 

sona naturales, contratadas directamente por la empresa de 

servicios temporales, la cual asume con respecto de éste el 

carácter de empleador o patrono. 

Las personas naturales que presten este mismo servicio que-

dan a la disposiciones del presente decreto. 

ARTICULO SEGUNDO: Las empresas de servicios temporales debe 

ran constituirse como persona jurídica y someterse al ré 

gimen laboral vigente en las relaciones con el personal -vin-

culando a él las. Además surtir los siguientes requisitos -

ante la dirección general del servicio nacional de empleos. 

1) Certificado de constitución y Gerencia expedi.do por la
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Cámara de Comercio y Registro Mercanti 1. 

2) Acreditar un capital mínfmo negado igual o superior a tre

cientas veces (300) el mayor salario legal mensual vigente en 

el momento de la construcción. 

Las empresas así constituidas, deberán, en el termino no pre 

visto en el artículo décimo de este decreto, ajustar su capi 

tal al monto antes señalado, toamando como base el salario mí 

nimo vigente, al momento de la expedición del presente regla 

mento. 

3) El reglamento interno de trabajo del personal, dentro de

los reglamentos d�I Código Sustantivo del TrabaJo. 

4) Al llegar a la dirección General del servicio Nacional de

Empleo, los formatos de contrato con las empresas beneficia

rias del servicio y de los contratos que celebren con los tra 

bajadores. 

5) Presentar la patente de funcionamiento expedida por la Al

caldía Municipal de su domicilio legal. 

6) Constituir una garantía mediante una compañia de Seguros

legalmente establecida en Colombia, a favor del Ministerio del 

Trabajo y Seguridad Social, por una cifra no inferior a qui 

nientas (500) veces el salario mínimo mensual vigente, para 

garantizar los salarios y prestaciones de los trabajadores, 

en caso de liquidez de la empresa. 
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o-icha garantía debe ac'tual.izarse anualmente, tomando como ba 

se la modificación del salario mínimo leg�l. 

Una vez cumplidos los anteriores requisitos, el Ministerio 

de l T raba jo y Seg u r i dad So c i a l po r i n ter me d i o del se r v i c i o 

Nacional de Empleos, mediante Resolución motivada, autoriza 

rá el funcionamiento de la respectiva empresa de servicios 

temporal es. 

ARTICULO TERCERO: Las empresas de servicios temporales no 

podrán ejercer actividades de simples intermediarios de afer 

ta y demanda de mano de obra dentro de la modalidad que tipi 

fica las bolsas privadas lucrativas de colocación de empleo 

A su vez éstas no podrán e jercer actividades de empresa de 

servicios temporales. 

ARITICULO CUARTO: Desde el momento en que se inicie el víncu 

lo laboral entre traba jadores y la empresa de Servicios Tem 

porales, ésta deberá atender el pago de todas las obl igacio 

nes que contrae como empleador, y los aportes al Instituto 

Colombiano de los Seguros Sociales al Servicio Nacional de 

Aprendiza je, al Instituto Colombiano del Bienestar Familiar 

y Cajas de Compensación Familiar dentro de las disposiciones 

legales vigentes. 

ARTICULO QUINTO: Las empresas de Servicios Temporales, no po 

drán contratar servicios o suministrar personal a empresas 

de Servicios Temporales, (no podrán contratar servicios o su 
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ministrar personal a empresas) beneficiarias, cuando los tra 

bajadores de ésta estén ejerciendo el derecho de huelga. 

ARTICULO SEXTO: Corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguri 

dad Social, el control y vigilancia de las empresas de servi 

cios o a petición de parte por intermedio de la Dirección Ge 

neral del Servicio Nacional de Empleo la cual verifica el cum 

plimiento de los requisitos mínimo para poder operar, tenien 

do la facultad para revisar los contratos de prestación de 

servicios celebrandos con terceros beneficiarios de los contra 

tos de trabajo suscritos con los trabajadores y sus condicio

nes laborales y el pago de los aportes patronales enunciado en 

el artículo 4 del presente decreto. 

PARAGRAFO: Las violaciones a tas normas laborales que detecten 

serán comunidas por la Dirección Nacional del Servicio Nacio� 

nal de Empleo a la División de Inspección del Trabajo para los 

fines consiguientes. 

ARTICULO SEPTIMO: La dirección del servicio Nacional de empleo 

podrá solicitar los informes estadisticos relacionados con la 

oferta y la demanda de mano de obra, frecuencia de colocación 

ocupaciones y sectores de actividad económica atendidos, cuan 

tía y escala de remuneración. 

ARTICULO OCTAVO. El incumplimiento en el lleno de los requisi 

tos señalados en la presente disposición o a la violación a 
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las normas laborales respecto a las condicione de trabajo 

serán sancionados de conformidad con el Artículo 41 del De 

creto 2351 de 1965, con multas sucesivas de doscientos pesos 

(200) hasta diez mi 1 pesos (10.000) diarios hasta tanto se

corrija la infracción. 

ARITULO NOVENO: Contra la providencia que se dicten en desa 

rrol lo del artículo anterior, proceden los recursos contem

plados en el Decreto 2733 de 1959 y normas que lo modifiquen 

ARTICULO DECIMO: Las empresas de Servicios Temporales, que has 

ta la fecha de expedición del presente decreto, hayan venido 

suministrando personal a terceros beneficiarios mediante cual 

quier modalidad, deberán acreditar los requisitos exigidos -

dentro de un término de tres meses (3) contados a partir de 

la vigencia del presenre Decreto. 

La Dirección Nacional del Servicio Nacional de Empleo compro 

bará de oficio a petición de parte el incumplimiento de los 

requisitos contemplados en el artículo 20 del presente Decre 

to o en el funcionamiento irregular de Empresas dedicadas a 

la prestación de Servicios Temporales, e impondrá las sancio 

nes establecidas, en las disposiciones vigentes. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: En el momento en que una empresa am 

plíe su objeto social hacia lasprestaciones de servicios Tem 

perales deberán ajustarse en un todo a lo dispuesto en el -
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presente Decreto. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Este Decreto rige a partir de la fe 

cha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le 

sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá D. E. 
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